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EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE 56418 

1 Objeto y campo de aplicación 

El objetivo de este documento técnico ha sido elaborar un protocolo de actuación en cascos urbanos frente al ataque de 

termitas subterráneas, que permita abordar este problema concreto y que sirva como documento base para el tratamiento 

de todos los agentes xilófagos. 

 

Igualmente, este documento se presenta como recomendación de protocolo de actuación a seguir por las 

administraciones públicas, organizaciones y empresas de tratamientos, en el caso de que un conjunto de edificaciones 

(cascos históricos, cascos urbanos, barrios, urbanizaciones, etc.) se vea afectado por un ataque de termitas subterráneas. 

 

Con este documento se pretende la sistematización de las intervenciones de control de plagas de termitas subterráneas 

en núcleos urbanos, tanto en los edificios como en sus entornos, mediante la especificación de unos requisitos básicos 

para efectuar un diagnóstico y un tratamiento que se licitarán de forma independiente. 

 

 

2 Normas para consulta 

Los documentos que se citan a continuación son indispensables para la aplicación de esta norma. Únicamente es 

aplicable la edición de aquellos documentos que aparecen con fecha de publicación. Por el contrario, se aplicará la 

última edición (incluyendo cualquier modificación que existiera) de aquellos documentos que se encuentran 

referenciados sin fecha. 

 

UNE 171210, Calidad ambiental en interiores. Buenas prácticas en los planes de Desinfección, Desinsectación y 

Desratización. 

 

UNE-EN 73, Protectores de la madera. Envejecimiento acelerado de las maderas tratadas previo a los ensayos 

biológicos. Prueba de envejecimiento por evaporación. 

 

UNE-EN 84, Protectores de la madera. Prueba de envejecimiento acelerado de las maderas tratadas antes de los 

ensayos biológicos. Prueba de deslavado. 

 

UNE-EN 117, Protectores de la madera. Determinación del umbral de eficacia contra las especies de reticulitermes 

(termitas europeas) (método de laboratorio). 

 

UNE-EN 118, Protectores de la madera. Determinación de la eficacia preventiva contra las especies de reticulitermes 

(termitas europeas) (método de laboratorio). 

 

UNE-EN 335, Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Clases de uso: definiciones, 

aplicación a la madera maciza y a los productos derivados de la madera. 

 

UNE-EN 351-1, Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza tratada con 

productos protectores. Parte 1: Clasificación de las penetraciones y retenciones de los productos protectores. 

 

UNE-EN 1995-1-1:2006, Eurocódigo 5. Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-1: Reglas generales y reglas para 

edificación. 

 

UNE-EN 16636, Servicios de gestión de plagas. Requisitos y competencias. 
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